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Boletín de Resoluciones
Sesión 9: 24 de julio de 2017

· Aprobar el Acta Nª8, de sección ordinaria, con fecha 10 de julio de  2017. 
· Presentar de la línea de trabajo sobre criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Cada institución presentará su institución y el modelo de supervisión. La presentación: UCC-MEC queda para la próxima sesión.
· Resolver aprobar la nota de agradecimiento a todos los centros que colaboraron con los tutoriales de implementación del Marco Curricular. (familias, padres, docentes,  comunidad en general).

·  Redactar una resolución donde la formación realizada en los territorios    llevada adelante por las diferentes instituciones incluya cupos para las demás que participan en CCEPI. Se informa que se realizó experiencia piloto con el IF, Curso sobre educación artística en Canelones Costa que incluyó cupos para educadores de INAU y de MEC.

· Formar un grupo de trabajo interinstitucional e intersectorial que se encargue de educación inclusiva, que involucre la formación permanente. Relevar todo lo trabajado por las diferentes instituciones hasta el momento (CENFORES caja de herramientas, Com.de Discapacidad, UNICEF/FLAXO que están formando maestros de apoyo, maestro en PI, UCC/ PRONADIS protocolos de actuación para flia, centros, otros).El objetivo es formar  recursos humanos que trabajen en los Centros y como implementar el decreto de inclusión educativa.
Elaborar un informe sobre el estado del arte sobre educación inclusiva en Primera Infancia y que asesore a CCEPI con una agenda de:

1. Relevamiento de los avances de las diferentes instituciones.

2. Formación.

3. Orientaciones Prácticas.

· Desde secretaría de SNIC, plantean que en forma conjunta con INAU se estaba tratando de implementar  una especialización de :ASISTENTE SOCIO-PEDAGÓGICO que apoyaría a los Centros con las diferentes situaciones , entre ellas inclusión educativa, otros
· Integrar al grupo de la elaboración de los tutoriales de la implementación del marco curricular, un delegado  de Género y de IN. Mujeres para trabajar estas temáticas cada una con su especificidad, siguiendo la misma línea conceptual y gráfica. En el tutorial 1 se integrará a las mismas. Cambia la referencia, dejan de ser 10 tutoriales para ser 12.

Prever la presentación a nivel nacional, a través de ANTEL y /o CEIBAL. En una primera instancia de formación estaría la de los supervisores de los diferentes organismos. Luego se hará en forma regionalizada para que  puedan en encuentros territoriales ver la presentación y luego reflexión. De este modo se vuelve a dar un empuje al marco curricular. En los territorios lo llevarían adelante los supervisores, tal vez.

· En cuanto al logo, se solicita uno de mejor calidad, que lo va a brindar comunicaciones del MEC. El mismo será colocado al finalizar cada tutorial.

· Presentar la segunda feria de experiencias culturales y artísticas de PI ,en San José.
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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